
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAJAMARCA, TOLIMA 

 

                      Cajamarca, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Radicación: 731244089001- 2019-00310 

Demandante: Andrea marcela Molina Aramendiz 

Causante: William Hernando Poveda Walteros 

 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

interesada para que proceda a cumplir con el requerimiento efectuado en diligencia 

de inventario y avalúos, consistente en notificar a la señora Paula Andrea García 

Pineda, en calidad de progenitora de la menor de edad Valeria Penélope Poveda, 

dentro del término de 30 días so pena inactivar el proceso. 

         
 
  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 


